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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O16/2O2O
Procedimiento oor Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N68-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-2020, relativo a la Obra: Construcción de Sanitar¡os con
Biodigestores, en el municipio de Chapulhuacán; ubicada en varias localidades del Municipio de
Chapulhuacán. Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para Ia contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2O2O-5OO3-0O415, de fecha 07 de sept¡embre de 2O2O, emitido por la
Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas
Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las'!2:30 horas del día 30 de octubre
de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta PÍieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta cio n es y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos.
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, med¡ante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los ArtÍculos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de
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esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamie Territorial del Pod
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la per
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, esl

seleccionada par

c¡o No.2-B pltnta baja,
Soro, Hgo., d.P 42080,

en sus aspectos Lega¡
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N68-2020

"Francisco Rivera lslas"

con un ¡moorte sin l.v.A. de: $885.784.69 (ochocientos ochenta v cinco mil setecientos ochenta v

cuatro oesos 69/1OO M'N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.027.51O.24 (un millón veintisiete mil qu¡n¡entos diez

pesos 2411OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto ai valor agregado'

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a part¡r del día 12 de nov¡embre de 2O2O'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso. de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera l\4éxico - Pachuca km'

87.5, Colonia Venta pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8742, g681y teléfono y fax extensión (01-171) 111-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

O3 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, Ios elementos Suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:55 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi qu

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no lnvalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

/..

Por la Dirección de Precios Unilar¡os
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P.T.c. cloria León Martinez
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S€cÍotarla fu Obr¡. Públlcs!
y Ordsnam¡onto Torrhor¡¡l

-N68-2020

la SOPOT.

Arq. René

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

L^4h,áw!!tf
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No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalqo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Coordinación General Jur¡dica

No se presento

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo

Control y Enlace

tnnque Suarez Roldan

Secretaria de Contraloría
Por la Dirección General

I Baños Sa nta nder

Por la Unidad de

L.C. lVa¡éiano Téllez Licona T trÁ€{to vl"rqr¡t" c"ll"j*

Por los licitantes

Nombre

No se oresento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relat¡va a laLicitación Pública No Eo-soPor-N68-2o20, correspondiente a la obra:-óonstrucción de sanitarios con B¡odigestores, en elmunic¡p¡o de chapulhuacán; ubicada en varias localidades del Municipio de chapulhuacán, Estado de H¡dalgo.

Fra ncisco Rivera lsias

Arvaro Pena Lugo

Ex Centro l\¡¡nero, Col. venta Prieta, Edificio No.2-8 plañta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 01 (nl) 717 8OOO, exr. 819.1

wwwhidalgo.gob.mx3t3



Socretarla de Obras Públlcas
y Ordonamlento le]]¡torlal

Estado de Hidalgo en su artículo
contrato se adiudicará de entre los

DIRECCIÓil GETIERAL DE ADilTilISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

cob¡émo del Esrrdo de Hidalgo
Secret¿r¡a de Obras públlcas y Ordenem¡ento Ter¡¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública
o. EO-SOPOT-il6a-2O2O

Convocator¡a Il o. UIA | 2O2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, sita en: Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por L¡citación
Pública No' EO-SOPOT-N68-2O20, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de Sanitarios con
Biodigestores, en el municipio de Chapulhuacán; ubicada en varias localidades del Municioio de
Chapulhuacán. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por Ia Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con f undamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las N4ismas oara el
cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
ntes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los cr¡terios de adjudicación es/ab en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

el fallo de la

1/t 0

O16J2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N68-
Construcción de Sanitarios con Biodigestores. en el mun¡cipio de Chapulhuacán;

Estado de Hidalgo.
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADiIIIIISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púbticas y Ordénam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡Ga

o. EO'SOPOT-il6a-2O2O
Gonvocatoria Il o. 0!612ü2l¡

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

t.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡c¡tación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la

Secretar¡a de F¡nanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2020-5003-00415 de fecha 07 de Septiembre de 2O2O '

t.2.- eue con fecha 12 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la página

de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.016/2020 la cual se pone a d¡spos¡ción

de los ¡nteresados a participar en el Proced¡miento por Licitación Pública No' EO-SOPOT-N68-2020, en

relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de San¡tar¡os con Biodigestores, en el

munic¡pio de Chapulhuacán; ubicada en varias localidades del Municipio de Chapulhuacán, Estado de

Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 20 de Octubre del2O2O '

1.4.- Con fecha 16 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha 21 de Octubre de 2O2O a las 16:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, s¡ta

en el km. g7.5 de la carretera México-Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

oresentes:

1.- Francisco Rivera lslas

2.- Alvaro Peña Lugo

1.6.- Con fecha 27 de Octubre de 2O2O a las 12130 horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y

el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del Pública No. EO-SOPOT-N68-2O2O,

de la obra pública, Construcción de Sanitar¡os en el municipio de Chapulhuacán;
Dictamen

Estado de

Y1 ()
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s€crltlrh de Ob||a Públlc.¡
y fu €nlmlento T.Irltorlal

DTNECCIó]| GEÍIERAL DE ADTI]IISTRACIÓT
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Est¿do de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenárn¡ento Terrltorlal

Fallo del Procedlmiemo por Llcitación Públice
Ilo. EO-SOFOT-il64-2O2O

Convocstor¡a Il o. o|G,12o/2l,
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Francisco Rivera lslas
2.- Alvaro Peña Lugo

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Octubre de 2O2O a las 12:30 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V,A
Plazo de Eiecución en Días
Naturales.

1.- Francisco Rivera lslas $885,784.69
93 días naturales inicio 12 de
noviembre de 2020 y term¡nación 12

de febrero de 2021.

2.- Álvaro Peña Lugo $909,606.91
93 días naturales inicio 12 de
noviembre de 2020 y terminación 12

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se orocedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se despr las razones técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones pr y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

3/t0
Fecha y lugar de elaboración

el fallo de la del Procedimiento oor Licitación Pública No. Eo-SoPOT-N68-2O2O,

de la obra de San¡tarios con B¡od¡gestores. en el mun¡c¡pio de Chapulhuacán;
Estado de H¡dalgo.
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DINECCTÓil GETENAL DE ADIIIilISTRACIóil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenan¡ento Terl¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOP1OT-1168-2O2o

Convocator¡a fl o. l,16'12ü2l,

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo).

los dias 28 y 29 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Francisco R¡vera lslas y 2.- Álvaro Peña Lugo, para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los cr¡ter¡os de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas. artículo 41

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Álvaro Peña Lugo

Causal No.l.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del conceptoClave

EFc027 7
Concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 en cimentación,
curado, .....

... colocación, vibrado,

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar aditivo químico para el curado

2.-

Clave

EFc0657
Muro de block macizo
mortero cemento arena

de
I.?

Descrioción del conceoto

cemento 12 x 20 x 40cm. De 12 cm de esoesor. asentado con

el fallo de la convocator¡a No. 016/2020,
de la obra Dúbl¡ca, Construcc¡ón de San¡tar¡os

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N68-2O2O.

del Mun¡c¡pio de Chapulhuacán, Estado de
en el mun¡c¡p¡o de chapulhuacán;
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADMIilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA
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3.-

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a do Obras Públices y Ordenam¡emo Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiento por Licit¡ción pública
Ilo. EO-SOPOT-il6a-2O2O

Gonvocatoria ll o. o1612o/2lJ
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera mortero cemento - arena de 1:5. lo oue es
incorrecto ya que la especificación del concepto requiere de mortero cemento - arena 113

Clave Descrioción del conceoto

EFc0270
Concreto hidráulico hecho en obra f'c=150 kg/cm2 en cimentación, ... colocación, vibrado,
curaoo, .....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar aditivo químico oara el curado

A

EFc0685
Sum¡nistro y aplicación de pintura vinílica marca comex, linea Vinimex lavable sobre muros y
plafones con acabado rustico... una mano de sellador y dos manos de pintura...

6.-

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para mezclar con sellador
vinílico.

EFc0731
Suministro y colocación de puerta a base de perfil tubular... cerradura de sobre poner marca
phillips mod. 7 15..., .....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar marca y modelo de la cerradura, oor
lo oue no se ouede evaluar

EFc0435

. Analiza incorrectamente el precio unitlrio ya que omite considerar cespol a la pared, manguera
válvula de retenc¡ón

Suministro y colocación de lavabo blanco económico modelo
llave individual para lavabo con manerales, cespol a la pared,
retención, mano de obra v herramienta.

el fallo de la

de la obra oi

Veracruz l, incluye: juego
manguera flexible, válvula

de
de

s/10

01612020, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N68-2O2O. en
de Sanitar¡os con Biodigestores, en el munic¡p¡o de Chapulhuacán; ub¡cadalcron a

varias

. cll

Munic¡pio de Estado de H¡dalgo.

Ex Cenro f\¡inero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baiá,



DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADIII]IISTRACIÓÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

7.-

EFc0416

Gobierno del Estado dó H¡dalgo
S€crotar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡er o Terr¡tor¡al

Fello del Proc€d¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOFOI-il6a-2O2O

Convocator¡a Il o. oÍ612ü2l|

sumin¡stro y colocación de w.c. con tanque y accesorios, económico, incluye: manguera de

alimentacióñ flexible cromada, junta prohel, taquetes, püas, tanque, accesorios, mano de obra y

herramienta..

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar manguera flexible.

por los siete orecios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do porr a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap. lV'- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requer¡dos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Lic¡tación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1'- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así

como de los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establec¡do en

las bases de licitación; numeral 11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios,

no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el

ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar

costos directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado

elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice

detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, eiecutado conforme al proyecto

ó/10
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Convocetor¡a ll o. 0'16 | 2O'j2O

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis. cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivado de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Francisco Rivera lslas

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Francisco Rivera lslas, los lineamientos establec¡dos en las bases de licitación, v no

se encuentra en los casos que como de desecho se incluyen en el capítulo lV.- E

adjudicación; los numerales de-hq ca para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,

1lt0
el fallo de la No. 016/2020, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N68-2O2O,

de la obra de Sanitar¡os con B¡od¡gestores, en el mun¡c¡pio de Chapulhuacán;
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\ Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

\ ,-' \--"----r Tel : 01 (7ñ) 7u 8000, ext 819l

\-,-- ntP /¡' 
wwwhidalso sob mx

z\ \\r /
l I
/



DIRECCIÓil GETIERAL DE ADiITilTSTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicac y Ordenem¡ento Térr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1{o. EO-SOPOT-fr68-2O2O

GonYocator¡a fl o. 0'16,12l,12l¡

económica. de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42fracción1a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Francisco Rivera
lslas, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y
garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de $885,784.69
(Ochocientos ochenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 69/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta l¡citac¡ón pública es: Francisco R¡vera lslas, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $885,784.69 (Ochocientos
ochenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 69/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución
de 93 d ías naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $885,784.69 (Ochocientos ochenta y cinco mil setecientos ochenta y cuatro pesos 69/1OO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día O3 de
Noviembre del2O2O prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes. ¡

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, sql
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a Ia firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en
Centro l\4inero, Ed¡f¡cio ll-8, planta

de Programas de Obra, sita en Ex-

baja, Carretera

emit¡r el fallo de la convocatoria No. 016/2020, del

la Dirección General de Admi

Pública No. EO-SOPOT-N68-2O2O
en el mun¡c¡pio de Chapulhuacán; ubi6adde la obra Dúbl¡ca, Construcc¡ón de
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o. EO-SOPOT-il6a-2OilO

Convocator¡a fl o. ú,6l2Oi2O
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exl. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771\ 117-80'45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y.1, 2,3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vttl, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Enite
D¡rector General de Administración

de Programas do Obra

de la S.o.P. y O.T.

9110

016120.20, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N68-2o2o, en

construcc¡ón de Sanitarios con B¡odigestores. en el municipio de Chapulhuacán; ubicadq
.¡lhuacán, Estado de H¡dalgo- 
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DE PROGRAiIAS DE OARA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública. Directora de
L¡c¡tac¡onos y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡oo

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrar Públicas y Ordenemiento Territorial

Fallo del Procedlmiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
Iro. EO-SOFOT-il64-2O2O

Gonvocetoria Il o. OIA | 2o'2O

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de (Xicina'G"

de ¡a S.O.P. yO.T.

t0/l0
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 016/202O, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N68-2O2O, en
relación a la ad¡udicación de la obra pública: Construcción de San¡tarios con B¡od¡gestores, en el mun¡c¡pio de Chapulhuacánr ub¡cada

Arq. Salvador Balderas González

en varias local¡dades del Mun¡cip¡o de Chapulhuacán. Estado de Hidalgo- 
It- /#/z\5 / / :-------X


